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l. Todas las condiciones que se establecen en el
presente Convenio, sean o no de naturaleza salarial,
son compensables en su conjunto y cómputo anual con las
aejoras de cualquier tipo que viniera anteriormente
Satisfaciendo la Eapresa, bien sea por imperativo
legal, acuerdo colectivo, contrato individual, uso o
costumbre, concesiÓn voluntaria de la Empresa o cuales­
quiera otras causas.

Las relaciones laborales y sociales de la Empresa ERIA,
S.A. se regirán por lo establecido en el presente
Convenio y en todo lo no estipulado expresaaente en el
mismo, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores y de.as disposiciones legales vigentes de
carácter general.

ART. 6. Prelación de Normas Laborales

2. Las disp,)siciones legales futuras que impliquen
variaciones eConÓmicas en todos o en alguno de los
cQnceptos retributivos, unicamente tendrán eficacia si,
consideradas e~ cómputo anual y sumadas a las vigentes
con anterioridad a dichas disposiciones en computo
anual, superan el nivel total de este Convenio. En caso
contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras
aquí pactadas.

ART. 7. Compensación y Absorción

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1990, de la Direc­
ción General de Trabajo. por fa que se dispone la inscrip­
ción y publicación del 1 Convenio Colectivo de. la IFmpresa
(Erra. Sociedad Anónima>; (EstudiOS y RealizacIOnes en
Informática Aplicada).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Eria, Sociedad
Anónima» (Estudios y Realizaciones en Informática Aplicada), que fue
suscrito con fecha 13 de junio de 1990, de una parte. por el Comité de
Empresa y Dele~ados de personal, en representación d.~ los trabajadores
y de otra, por Dirección de la Empresa, en representaclOn de la Empresa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apart~dos 2 y 3 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regístro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Eta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero,-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)).

Madrid, 21 de septiembre de 199Q.-El Director general, Francisco
José González de Lena.

CAPITULO ~ pISPOSICIONES GENERALES

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVJNClAL DE ERIA,
SOCIEDAD ANONIMA, ANO 1990
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ART. 1. Objeto

Igual consideración se efectuará respecto al número de
horas que se haya pactado trabajar computadas
anualmente.

El presente Convenio tiene por objeto regular las
condiciones de trabajo y productividad, así como el
resto de las relaciones laborales y sociales entre la
Empresa ERIA, S.A. Y su personal, siendo el mismo, la
expresión del pacto libremente adoptado por las partes,
en virtud de su autonomía en el marco de las disposi­
ciones reguladoras de esta materia.

ART. 2. Ambito Territorial

El presente Convenio será de aplicación a todos los
Centros que la Empresa tiene en la actualidad, o que se
puedan crear durante su vigencia. •

ART. 3. Ambito Personal

ART. 8. Sustitución de Condiciones

La entrada en vigor de este Convenio implica la sus­
titución de las condiciones laborales vigentes hasta la
fecha por las que se establecen en el presente pacto y
en cuanto a las modificaciones que en él se contemplan,
por- estimar y aceptar que en su conjunto y globalmente
consideradas suponen condiciones más beneficiosas para
los trabajadores,

ART. 9. Comisión Negociadora de la Representación de
los Trabajadores.

Se elegira una Comisión Negociadora, compuesta por un
máximo de 7 miembros, con la siguiente composición:

Esta Comisión tendrá como funciÓn negociar el Convenio.

La Empresa se compromete a facilitar a la COmisión
Negociadora los siguientes medios:

En el plazo de 15 días, desde la fecha de la denuncia
del Convenio, se procederá a la elección y constitución
de la Comisión citada.

4 miembros
1 miembro
1 miembro
1 miembro

asimismo a las reuniones un miembro más
Como asesor, con voz pero sin voto .

- Madrid
- Barcelona

Bilbao
- valencia

Podrán asistir
por Delegación,

La Empresa será informada de la composición de la misma
y de las sustituciones que se produzcan a lo largo de
su actuación.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su
firma y tendrá una duraciÓn de un año, desde el 1 de
Enero de 1990 al 31 de Diciembre de 1990.

ART. 4. Ambito Temporal

ART. 5. Denuncia y Prórroga

Los aspectos salariale. que se recogen a 10 largo del
articulado se aplicarán con eficacia de ! de Enero de
1990.

Quedan incluidos en el ámbito del presente Convenio
todos los trabajadores de la plantilla de la Empresa,
independientemente del lugar donde realicen la
prestación de servicios con la exclusión del personal
con categoría de Gerente, Director, Director Adjunto,
Subdirector, Jefe de Area, Ingeniero Jefe, Jefe de
Departamento y Licenciados.
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CU31quiera de las partes fiI1llantes del presente Con­
venio podra solicitar, mediante notificaciÓn por escri-
to a la otra parte, la denuncia del mismo, en el último a.
trimestre del plazo de vigencia del mismo.

En caso de no efectuarse tal denuncia, con la debida
forma y antelación, se entenderá automaticamente
prorrogado por años naturales. b.

La parte que formule la denuncia, deberá acompañar
propuesta concreta y pormenorizada sobre los puntos y c.
contenido, con el fin de comenzar las negociaciones
para su revisión, dentro del último trimestre del año
en que debe terminar su vigencia.

El tiempo suficiente para viajar y realizar las
reuniones, en el domicilio social de la Empresa,
siempre que se~n para tratar las funciones mpn­
cionadas anteriormente,

El importe de los viajes y diet~s necRsarios p~ra

tal fin.

El material suficiente F~ra la necesaria in­
formación al personal durante el proceso de
negociación.
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ART. 10. Comisión Mixta d. Interpretación y Viqilancia
del Convenio.

l. Para vigilar el cumplí.iento del presente Convenio
y con el objeto de interpretarlo cuando proceda, como
trcilllite previo a cualquier recurso que pudiera
plantearse de fo~a oticial. se constituirá una Comi­
sión Mixta de vigilancia en el plazo de quince dias,
contando a partir de la techa de entrada en vigor de
este Convenio.

2. Esta Comisión estara integrada por dos miembros
titulares y dos suplentes designados por la Representa­
ción de los Trabajadores y otros dos miembros titula­
res y dos suplente. designados por la Dirección de la
El'llpresa.

Los integrantes de aabas representaciones deberán haber
sido preferentemente .iemeros de la comisión negociado­
ra del Convenio.

J. Las reuniones se celebrarán cada tres meses, si
las cuestiones pendientes asi lo exigieran y con
caracter extraordinario a petición de cualquiera de las
dos partes. Las reuniones .e celebrarán en el plazo de
siete dias hábiles a partir de la solicitud.

4. A todos los efectos, y sea cual sea el número de
asistentes, se considerará que cada representante
ostenta un voto.

5. De entre los componentes se nombrara un Secre­
tario, que será el encargado de cursar las convoca­
torias, comunicando detalladamente de forma concreta y
precisa los puntos a tratar reflejados en el orden del
dia, y posteriormente certificará y publicará los
acuerdos que adopte la Comisión Mixta, facilitando
copia a la Dirección de la Empresa y a la Represen­
tación de los Trabajadores. El domicilio de la Comisión
Mixta será el de la Sede Social de la Empresa,
celebrándose las reuniones en cualquiera de los C~ntros

de Trabajo que desiqne la representación de la Empresa.

6. Será competencia de la COmisi0n reqular su propio
funcionamiento en lo que no est. pr~visto en la presen­
te norma.
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Esta situación podtá prolongar•• por un máximo de
6 meses, consecutivos o no, al cabo de los cuales
deberá reinteqrarse al trabajo de su categoria o
ser ascendido a la superior.

El tiempo trabajado en superior categor1a será
computado como antigüedad en la misma, cuando el
empleado ascienda a ella.

ART. 14. Trabajos de Categorla Inferior

Si por necesidades perentorias o i.previsibles de la
actividad productiva, la E.presa precisara destinar a
un trabajador a tareas correspondientes a categoria
inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo
imprescindible, manteniéndole la retribución y demás
derechos derivados de su categoria profesional y
comunicandolo a los representantes legales de los
trabajadores, y negociándolo con el propio interesado
en el supuesto de prolongarse .sta situación.

ART. 15. Duración de 10& Trabajos

Como recomendación, la duración de un mismo trabajo
para el personal técnico no deberla ser, normalmente,
ni de menos de 6 meses ni de más de 2 años, siempre en
función de proyectos y categor1as.

ART. 16. Plantilla

La plantilla descri~e el conjunto ndmerico de los
puestos de trabajo normalmente necesarios de cada
categoria para realizar la totalidad de las funciones
habituales precisas para el cumplimento de 108 fines de
la Empresa.

ART. 17. Reclamaciones

Como procedimiento común para toda clase de peticiones
quejas o reclamaciones que desee realizar el trabajador
a la Empresa, se estable~e el siquiente:

La organización práctica del trabajo, con sujección a
la legislación vigente ••s facultad exclusiva de la
Dirección de la Empresa. ART. 18. Ingresos de Personal

.::'
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CAPITULO ~ ORGAHIZACION ~ TRABAJO

ART. 11. Organización

a):.-.

b)

La solicitud será hecha a través del Jefe inmedia­
to, en forma verbal o escrita, en función de la
complejidad del asunto.

Las solicitudes que no sean resueltas en un plazo
prudencial por el jefe inaediato se trasladarán a
la Dirección de Recursos HUmanos, para su cum­
plimiento'y resolución •

..•
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Sin merma de la autoridad que corresponde a la Di- l.
rección de la Empresa, o a sus representantes legales,
el Comité de Empresa o, en su caso, Delegados de Perso­
nal, tendrán las funciones de inforaación, orientación
y propuesta en lo relacionado con la organización y
racionalización del trabajo, de conformidad con su
legislación especifica y el presente Convenio.

ART. 12. Clasificaciones Profesionales

Todos los trabajadores están clasificados profesio­
nalmente por la E.presa en cateqorias y nive~e5 de
acuerdo con los requisitos del pue.to que ocupan y el
trabajo o función que normalmente desarrollan.

ART. 13 Trabajos de categoria superior

Principios generales

al La contratación de personal e. de la exclusiva
competencia de la Dirección que ejercitará
dicha facultad con sujección al ordenamiento
vigente y 145 condiciones pactadas en este
Convenio.

b) La selecciÓn de personal tendrá como Objeto el
conseguir poner a disposicón de las diferentes
unidades de la Empresa, en el plazo estipulado,
los recursos humanos idóneos para los requeri­
mientos de las plazas vacantes, a trav.s de una
actUación técnica y profe.ional.

c) Como principio general y sin menoscabo de lo
~stablecido en el párrafo anterior la cobertura
de puestos permanentes re.ponderá al principio
de promoción profe.ional de lo. trabajadores.

Cuando la Empresa lo estime nece.ario, el trabaja­
dor podrá realizar co..tidos de categoria superior
a la que tenga atribuida, percibiendo mensual.ente
como comple..nto la doceava parte de la diferencia
entre el salario anual corre.pondiente a la cate­
goria superior y el de la categorla del trabaja­
dor.

2. Sistema de provisión de vacante.

Con el ámbito que m~. abajo se indica, la provi­
sión de vacantes se realizará de acuerdo con el
siguiente procedimiento:
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Se reconoce el derecho de todo trabajador de la Empresa
a su promoción o ascenso siempre que cumpla las
condiciones exigidas para el puesto.

Tanto los cursos co.o los textos que hayan de ser
empleados por los trabajadores de la Empresa serán
totalmente gratuitos para estos.

ART. 20. Formaci6n

ART. 21. Promoci6n y Ascensos

Cuando los cursos sean impartidos por personal de la
Empresa, éste deberá tener una categoria minima de
Analista de Sistemas, salvo casos especiales.

Continuará funcionando el coaité de formación compues­
to por el mismo numero de representantes por parte de
la Empresa que por parte de la Representación de los
Trabajadores, y el Director de Recursos Humanos que
actuara de coordinador del mismo.

Se establecerá alguna foraa de participaci6n del perso­
nal de las distintas Delegaciones, Departamentos y
Divisiones en los proyectos de I + D de la Compañia.

La misión de este Comité de Formación será la de aseso­
rar y garantizar una visi6n global del conjunto de la
formación dentro de la eapresa y negociar y desarrollar
el Plan de Formación Anual.

afecte al trabajador durante el periodo de prueba,
interrumpe el cómputo del 1115ao, reanudándose al ser
dado de alta.

al Coincidiendo con la aprobación del Presupuesto
anual, la Dirección pu~licará e informará a los
representantes de los trab~jadore5 de las altas
programadas y las fechas estima¿as de ~o~~rtu­

ra de vacdotes.

b) Autorizada la contratación, la Dirección publi­
cará e informará a los representantes de los
trabajadores de las caracter1sticas del proceso
de selección, constando entre otros los si­
guientes extremos:

puesto de trabajo
numero de vacantes
funciones
requisitos
unidades operativas
forma de contrato

el La preselección de candidatos se efectuará
teniendo en cuenta que los mismos reunan los
requisitos exigidos.

el A los contratos de duración indefinida podrán
?ptar candidatos contratados temporalmente.

d) Los trabajadores que pretendan optar a alguna
de las vacantes autorizadas lo .anifestarán por
escrito a la Direcci6n de Recuros Hu.anos de la
Empresa, la cual dará ínfor.ación a la re­
presentación de los trabajadores acerca de los
colaboradores que opten a las mismas.

f) Practicadas las pruebas, el DepartaJIli!nto de
Selección propondrá los candidatos aptos para
el puesto.

•
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h) Este sistema de provisión de vacantes no sera
de aplicación:

para puestos que impliquen ejercicio de
mando o confianza.
cuando existan probadas r~zones técni~as y
organizativas que dete~inen otro procedi
aiento, previo informe a los representantes
de los trabajadores.

g) A los candidatos internos
mismo periodo de prueba,
puesto"

se les aplicará el
respecto al nuevo

Los requisitos personales y cursos posteriores al
ascenso se establecerán junto con el Comité de
Formación para todas las categorias de la Empresa, una
vez conocidas las necesidades de la compañia para cada
Ejercicio.

En el caso especial del personal Administrativo, para
poder tener acceso a la escala técnica, deberá cumplir
los siguientes requisitos:

- Estar en posesi6n del BUP o del titulo de Forma­
ción Profesional de 2- grado y tener un año de
antigüedad en la Empresa.

"
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i) En ningun caso será discriminatorio para el
personal interno, el que el puesto a cubrir
requiera unos conocimientos q~e puedan ser

adquiridos por dicho personal en un tiempo
prudencial.

JI La E.pre•• continuarO ro••n'.ndo la equi­
paración real del personal fe••n1no con el
resto de los eapleados ante el acceso a puestos
de caliticación .edia o alta.

o bien tener una antigüedad de 3 años en la
Empresa.

- Se creará un test de aptitudes para los que
deseen realizar el curso de becarios y que
deberá pasar tanto el personal en plantilla,
como el de nuevo ingreso. A igualdad de ~ptitu­

des tendrá preferencia el personal de plantilla,

- En todos los casos se deberán aDrobar los cursos
eSFeciticos establecidos p¿r el Comité de
Formación.

'.. ' ART. 19. Periodo de Prueba
'";

"'.''., .

,"

Podrá concretarse por escrito un periodo de prueba que
en ningun caso podrá sobrepasar los tres meses para el
persona~ técnico y de 15 dias para el· resto del
personal.

Durante'el periodo de prueba el trabajador tendrá los
derechos y obligaciones correspondientes a su categoria
profesional y al puesto de trabajo que desempeña. En
este periodo tanto la Eapresa coao el trabajador podran
respectivamente proceder a la rescisión o desistir de
la prueba sin necesidad de previo aviso y sin que
ninguna de las dos partes tenga derecho a indemni­
zación. En todo caso, el trabajador percibirá, durante
el periodo de prueba, la remuneración correspondiente a
la labor realizada.

Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya
producido el desestiaiento, el contrato producira
plenos efectos, coaputándose el tieapo de los servicios
prestados en la antigüedad del trabajador en la Empre
sao La situación de incapacidad laboral transitoria que

~APITULO IILl JORNADA' pESCANSOS X PERMISOS

ART .. 22. C6mputo Anual de Jornada

Durante la vigencia del presente Convenio se estable~e

una jorn~da en có.puto anual de 1.70. horas de trabaJO
efectivo para todo el personal de ERIA, S.~.

ART. 23. Horario de Trabajo

Sin perjuicio de la jornada en c6mputo anual estableci­
da en el articulo anterior se establecen los siguientes
horarios de trabajo:

a) Jornada de invierno:

De lunes a viernes jornada de 40 h. efectivas de
trabajo
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De lunes a viernes:

Entrada: Flexible entre l~s ',00 h. Y 1&. 9,30 h.
Salida: Flexible entre lAS 17,00 h. Y l •• 19,00 h.

Comida entre un .~xiao de 1,5 horas y un m1nimo
de una hora, entre las 13,00 h. Y las 15,30 h.

HQIAl Se podra utilizar la salida del viernes a partir
de las 13,00 h. sie.pre que esten realizadas las 40
horas semanales y obtenida la correspondiente
autorización del Director de Delegación y en su caso
del cliente.

b) Jornada de verano:

De lunes a viernes jornada de 32,5 horas efectivas
de trabajo .

De lunes a viernes:

Entrada: Flexible entre las 8,00 h. Y las 8,30 h.
Salida: flexible entre las 14,30 h. Y las 15,00 h .

La jornada de verano comenzará el dia 1 de Junio y
terminará el 16 de septiembre, ambos inclusive.

ART. 24. Fiestas

sin perjuicio de la jornada en cómputo anual
establecida en el articulo 22, la Empresa reconoce como
inhábiles los dias 24 y 31 de Diciembre ambos en su
totalidad.

En el caso de que ••tos días no sean laborables se
considerarán inhabiles los siguientes o anteriores días
laborables al 24 y 31 de Diciembre, de común acuerdo
entre la Dirección de la Empresa y el Comit' de Empresa
o Delegados de Personal.

Durante la vigencia del presente Convenio, se dispondrá
de dos dias laborables al año, que se aplicarán en
"puentes" a elegir por cada empleado.

ART. 25. Vacaciones

El trabajador tendrá derecho a disfrutar de un periodo
anual de vacaciones de 22 dias laborables, o la parte
proporcional correspondiente, que podrán ser divididas
en un máximo de tres periodos.

Deberán disfrutarse is dias laborables ininterrumpidos,
como minimo, de vacaciones durante el periodo de
jornada de verano, para lo cual el trabajador lo anun­
ciará con dos meses de antelación, COmo minimo.

Las vacaciones no son sustituible. por compensación
monetaria alguna. La entermedad, debidamente
justificada con los partes de baja de la Seguridad
Social, interrumpe el disfrute de las vacaciones. La
techa del disfrute de los días que por esta causa no
sean computados como vacaciones será objeto de pacto
antre Empresa y trabajador.

La Empresa se hará cargo de los gastos cuando por su
causa el trabajador tenga ~~e interrumpir o aplazar sus
vacaciones, debida.ente anunciadas.

No obstante todo lo anterior, para lo no estipulado en
el presente articulo se estará a lo dispuesto en la
legiSlación vigente.

ART. 26. Calendario Laboral

A comienzo del año y cuando sea publicado el calendario
laboral oficial de la Comunidad Autónoma respectiva, se
determinará el de la Empresa, de común aCUerdo entre
ésta y el Comit' de Empresa o Delegado. de Personal.

ART. 27 Permisos Retribuidos

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá
faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a retribu-

29851

ción, por los motivos y durante los periodos de tiempo
que a continuación se expone:

a. Quince días naturales en caso de .atri.onio que
podrán disfrutarse ininterru.pida.ente con las
vacaciones anuales correspo,ndientes.

b. En caso de alumbramiento del cónyuge o pareja
legalmente reconocida del trabajador: 3 dias natu-
rales. .

e; En caso de enfermedad grave o intervención
quirurgica del cónyuge o pareja legalmente recono­
cida, tres días naturales, que podrá ser prorrogable
en caso de complicaciones.

d. Un día por traslado de domicilio habitual dentro de
una misma localidad.

e. Por fallecimiento del conyuge o pareja legalmente
renocida o hijos, 4 di as naturales, ampliables a 6
en caso de desplazamiento tuera de la provincia
dende radique su centro de trabajo.

f, Por fallecimiento de los ascendientes o hermanos del
traba;ador. y con respecto a la familia politica,
padres y hermanos, 3 días ampliables a 5 si el
trabajador tuviera que desplazarse fuera de la
provincia donde está radicado su centro de trabajo.

g. Por enfermedad grave de los ascendientes, descen­
dientes, así como familiares de 2- grado que convi­
van con el solicitante y que requieran cuidados
indispensables, 3 dias prorrogables a 5 en caso de
desplazarse fuera de la provincia donde está
radicado su centro de trabajo.

h. Dos días en caso de enfermedad grave o fallecimiento
de familiares de 2- grado, tanto del solicitante
como del cónyuge o de la pareja legalmente reconoci­
da. Este periodo será de 4 dias en caso de desplaza­
miento fuera de la provincia donde está radicado su
centro de trabajo.

i. Matrimonios de hermanos o hijos de uno u otro conyu­
ge o pareja legalmente reconocida, un dia coinci­
diendo con el de la celebración de dicha ceremonia,
prorrogable a dos en caso de desplazamiento fuera de
la provincia donde está radicado su centro de traba­
jo.

j. El tiempo indispensable para visitas médicas
justificadas. ,

k. Por el tiempo necesario para realizar exámenes
finales, parciales o de aptitud para la obtención de
un titulo tanto acad'mico como profesional en
centros oficiales o privados.

l. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
los deberes señalados en el articulo 37 d) del
Estatuto de los Trabajadores.

m. Los trabajadores, por alimentación de un hijo de
menos de 9 meses, tendrán derecho a una hora diaria
de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos
fracciones de media hora cada una. El trabajador,
por su voluntad podrá sustituir este dpTPrho p~r una
reducción de la jornada normal de media hora con la
misma finalidad •

Este derecho podrá ser ejercido por el trabajador
siempre que se demuestre que no es utilizado por el
otro cónyuge o pareja legalmente reconocida. a un
mismo tiempo.

n. Por gestación de la mujer trabajadora, 16 semanas,
distribuyéndose dicho periodo a elección de la
misma, de acuerdu siecpre con la normativa vigente.

fi. Para realizar funciones sindicales o de repre­
sentación del personal en los t'rwinos establecidos
por la ley y en el pre..nte Convenio.

En cualquiera de los casos anteriores si el trabajador
estuviese desplazado por motivos de traba;o correrán a
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g) El Comité de Empresa o Delegados de Personal
podrán proponer la concesi6n de excedencia si
concurrieran circunstancias que en su momento ~e

determinen.

f) El trabajador que, estando disfrutando de una
excedencia inferior a cinco años, deseara prolon­
gar la misaa, podrá hacerlo hasta el total u otro
plazo inferior a dicho plazo máximo, por una sola
vez, solicitándolo por escrito con un mes de
antelación a la finalizaci6n de la primera ex­
cedencia concedida.

ART. 30. Servicio Militar o Civil Sustitutorio

e) En caso de que la excedencia fuese concedida, lo
será sin derecho a percibir retribución alguna y
sin que el tie.po que dure la excedencia sea
computable a ningún etecto.

Esta excedencia no podra utilizarse para prestar
servicios en otra eapresa, cuya actividad princi­
pal iaplique co.petencia con la actividad prin­
cipal de ERrA...

El fraude a este precepto ocasionará la perdida
de cualquier derecho derivado de la situación de
excedencia.

h) Cursada, en tiempo y forma, la petici6n de
reingreso, el trabajador conserva sólo un derecho
preferente al reingreso en vacante de igual
categoria.

l} El trabajador que solicite la excedencia volunta­
ria para atender el cuidado de un hijo a contar
desde la techa de nacimiento de este o desde el
periodo reseñado en el apartado n. del arto 28
tendrá derecho a permanecer en esta situación
durante un plazo máximo de tres anos y en los que
la iniciación de un nuevo periodo como consecuen­
cia del naci.iento de un nuevo hijo pondrá fin en
su caso, al que se viniera disfrutando. Este
derecho sólo lo podrá ejercer uno de los conyuges
o pareja legalmente reconocida.

j) Los trabajadores en la situación señalada en el
punto anterior tendrán derecho al c6mputo a
efectos de antigüedad del tiempo que permanezcan
en la misma, asi como a la reserva del puesto de
trabajo debiendo solicitar su reingresó un mes
antes de expirar el plazo del periodo de exceden­
cia. En caso contrario, se entenderá extinguido
su derecho preferente y su cómputo de antigüedad.La solicitud de reingreso deber~ formularse en el

p~azo máximo de sesenta dias naturales a partir
,-de.. la cesación en el cargo o tunción.

"

a) Designación o elección para un cargo publico
representativo que sea incompatible con la
asistencia al trabajo (art. 46-1 del Estatuto)

b) Elección para cargos con funciones sindicales de
~mbito provincial o superior aientras dure el
ejercicio de su cargo representativo.

Será de obligada concesión la excedencia con derecho
a la conservación del. puesto de trabajo y al cómputo
de la antigüedad, en los. siguientes casos:

Alternativamente a esta modalidad el trabajador podrá
tomar estos permisos en dos periodos minimos de,lO d1as
natural~s y máximos de 20 dias naturales, uno en cada
semestre del año.
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La Empresa por razones de necesidad de servicio podr~

denegar la concesión de estos permisos cuando en las
mismas fechas se encuentre disfrutándolos el 5\ del
personal perteneciente a una misma Delegación o unidad
organizativa equivalente. .

,
Los trabajadores que cuenten con una antigüedad minima
de 1 año en la Empresa, tendrán derecho a disfrutar
permiso sin sueldo por un periodo no inferior a 15 dias
naturales y no superior a 3 mes•• por una sola veZ al
año.

ART. 28. Permisos no retribuidos

ART. 29 Excedencia

l. Excedéncia forzosa.

cargo da la Empresa 108 gastos entre el lugar de desti­
no y el de residencia laboral del trabajador, salvo en
lo relativo a los apartados d), j) Y n) excepto en
casos especiales.,
Para los casos concretos de aquellos trabajadores que
estén desplazados tuera del Estado Español, se
estudiará entre la Dirección y el trabajador cada caso
en particular.

El trabajador deberá avisarlo en todos los casos con 15
dias de antelación.

'.

.- .. :.

"

2. Excedencias voluntarias.

al Los trabajadores tijas, y con al aenos una an­
tigüedad en la Empresa de un año, podrán solici­
tar una excedencia voluntaria por un plazo no
menor a un año y no superior a cinco años.

b) El trabajador podrá formular nuevamente la soli­
citud cuando hayan transcurrido tres años desde
el final del disfrute de la anterior excedenci~.

c) El~ trabajador'"'excedente voluntario, transcurrido
el primer año en dicha situación podrá '$-Qlici tar
su reingreso teniendo derecho preferente a ocup~r

la primera vacante que se produzca en su cate­
goria, siempre que no exista personal en la misma
circunstancia con mayor antigüedad en la solici­
tud de reingreso.

d) Como cupos máximos de personal en excedencia por
grupos profesionales, se establecen los siguien­
tes, referidos a la situaci6n al 31 de Diciembre
anterior:

Durante el tiempo de cumplimiento del Servicio Militar,
tanto voluntario coao obligatorio aai como el Civil
sustitutorio, se tendrá derecho a la conservaci6n del
puesto de trabajo y al c6mputo de la antigüedad.

Cuando las obligaciones militares o del Servicio Civil
sustitutorio permitan al trabajador acudir al centro de
trabajo y siempre que ello no trastorne al trabajo, el
trabajador podrá trabajar por horas abonadas a prorrata
de su sueldo. si la Empresa tuviese Delegación en la
poblaci6n a la que ha sido destinado se procurará
adscribirle a ella, siempre que puedan ser compatibles
con sus obligaciones. En tod~ casó percibirá las pagas
extraordinarias.

Al terminar el Servicio Militar o Servicio Civil Susti­
tutorio, el interesado co.unicará a la Empresa la fecha
de reincorporación a su puesto de trabajo.

Cuando la ausencia del trabajador se prolongue por
tiempo que exceda de dos meses contados desde la fecha
en que haya obtenido su licencia militar, se entenderá
finalizado el cont~ato de trabajo.

"....:
',',

Administrativos y subalternos
Programadores
Analistas programadores
Técnicos de Informatica
Analistas 4e Sistemas
Ingenieros de Sistemas

la>
la>
la>
la>
la>
la>

ART. 31. Traslados Forzosos por causa de la Empresa
(Cefinitivos)

l. No cabe traslado a un centro de trabajo que exija
cambio de residencia salvo que existan probadas
razones técnicas, organizativas o productivas que lo
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justifiquen, y lo autorice la autoridad laboral
previo expediente tra.itado al etecto que deberá
resolverse en el plazo de 30 di•• , entendiendos. el
silencio co.c positivo.

2. Autorizado el tr.slado, el trabajador tendrá derecho
a optar entre:

al El traslado, percibiendo una compensación por
gastos en los térainos que se convengan, que nunca
podrá ser interior al importe del traslado del
trabajador, ta_iIiares y personas dependientes, asi
como de sus enseres, más la. dietas habituales que
co~responderlan a 45 dia. de desplazamiento del
trabajador pernoctando tuera del lugar habitual de
trabajo.

b) Rescindir el contrato, con indemnización de 2
mese. por año trabajado, prorrateándo•• esta canti­
dad para los periodos inferiores a un a~o.

3. El plazo de incorporación al nuevo puesto de trabajo
no podrá ser inferior a 45 dias.

4. Esta facultad podr& ejercitarla la Empresa una sola
vez por trabajador, y s6lo con aquellos con menos de
6 años de antigüedad en la Empresa, salvo pacto en
contra de las partes.

5. El c6nyuge o pareja legalmente reconocida del traba­
jador trasladado que prestase también sus servicios
en la Empresa tendrá prioridad absoluta para acceder
a ras plazas de su cateqoria que .e convocaren en la
localidad de traslado, asi coao derecho a la permuta
de puesto de trabajo y a excedencia hasta lograr
plaza en dicha localidad. Cuando el cónyuge o la
parej a legalmente reconocida trabaj e, la Empresa
gestionar& un puesto de trabajo para el mismo en el
lugar de destino.

El orden de pr.f~rencia para los traslados forzosos
y desplazamiento. deterainará que 'stas afecten en
último lugar a 108 repre.entante. de los trabajado­
res.

ART. 32. Traslados voluntario. y pe~utas

l. Los trabajadores podrán solicl~ar su traslado
voluntario, en la. condiciones en que pacten con la
Empresa.

La negativa de 'sta a conceder el traslado deberá
fundamentarse en razone. t'cnicá., organizativas, o
productivas que lo justifiquen.

2. Los mismo. principio. del apartado anterior regirán
para lo que se refiere a permutas del puesto de
trabajo.

ART. 33. Desplazamiento.

1. El cambio de lugar o de.plazamiento temporal a
población distinta que implique pernoctar fuera de
la residencia habitual del trabajador habr~ de
fundarse en razo~ea t'cnicas, organizativa: o de
producci6n o por contratos relativos a la actividad
empresarial.

2. El tiempo de desplazamiento, que debera fijarse con
caracter previo a 'ste, no podrá superar un año.

El trabajador que haya sido desplazado no podrá
volver a serlo durante un periodo de tiempo igual al
doble del que haya permanecido en dicha situación.

Todo ello salvo acuerdo en c'ontrario entre las
partes.

J. Mientras se encuentre desplazado dentro del Estado
Español, y además de .u .alario, el trabajador
disfrutará de:

a) Por un máximo de 2 mese., un hotel de 4 estrellas
Q ~e categoria m'. pr6xima que hubiera en la
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localidad, con derecho a alojamiento y desayuno,
más los gastos razonables que se deriven de la
estancia. J

b) A pa~tir de estos dos .eses, se sustituy~ lo
expuesto en el apartado 3. a) por una dieta
diaria de' 7.160,- t ptas. por dia laborable,
e igual cantidad sábados, domingos y festivos.

Alternativamente a la dieta correspondiente a
tales dias, los fines de semana el trabajador
podrá tasladarse con cargo a la Empresa y por
mepio de locomoci6n de su elección, a su lugar
habitual de residencia. si el desplazamiento
fuera desde canarias, esta opción se podrá ejer
cer quincenalmente.

4. Salvo pacto en contrario, los de.plazamientos al
extranjero serán siempre con todos lo. gastos paga­
dos, y con un viaje ~e ida y vuelta al semes~re.

5. CUando el desplazamiento .e prolongara por más de 3
meses consecutivos,y por cada 3 me••• del mismo, el
trabajador recibirá un permiso de 4 dias laborables.

6. Cuando el trabajador se oponga al desplazamiento
alegando justa causa, compete a la autoridad labo­
ral, sin perjuicio de la ejecutividad de la deci­
sión, conocer la cuestión. Su resolución, que re­
caerá en el plazo máximo d. diez dias, será de
inmediato cumplimiento.

7. Cuando se trate de casos especiales (alta de
temporada en zonas turisticas, etc.) se renegociarán
las condiciones ·~conómica. citadas en el apartado 3
con el Director correspondiente, sin que la decisión
que se adopte vaya en detrimento de los iqtereses
económicos del colaborador. -

El orden de preferencia para lo. traslados forzosos y
desplazamientos determinará que 'stoa afecten en último
lugar a los representantes de lo. trabajador•••

ART. 34. Desplazamientos tuera del Area Metropolitana
en que esté ubicado el Centro de Trabajo .

Los desplazamientos fuera del Area Metropolitana en la
que esté ubicado el centro de trabajo que no impliquen
pernoctar tuera de la residencia habitual se realizarán
a gastos pagados, (desplazamientoa a 30 ptas. km. y
1.350 ptas. de comida con juatiticante) considerándose
jornada laboral el tiempo de desplazamiento. El exceso
de jornada de trabajo motivado por e.te supuesto se
compensará con tiempo equivalente, salvo pacto en
contrario.

El orden de preferencia para dichos desplazamientos
determinará que 'stos afecten en último lugar a los
representantes de los trabajadores.

ART. 35. Desplazamientos dentro del Area Metropolitana
en la que esté ubicado el Centro de Trabajo.

Se establecen los siguiente. comple.entos para aquellos
trabajadores, que por neceaidade. del trabajo se v.ean
obligados a realizar sus comidas fuera de su d?micilio
particular.

- Todos los trabajadores, y durante el tiempo de jorna­
da partida, recibiran una dieta de comida de '450,-'
ptas. dia.

En caso de prolongación de jornada durante la jornada
continuada de verano se abonarán 1.250 ptas.

- Para el presente ejercicio el gasto realizado por
desplazamiento con vehiculo propio se abonará a raz6n
de , 30,- , ptas. por ki16..tro.

- La Empresa costeará los gastos ocasionados por los
desplazamientos de los trabajadores, desde su Centro
de Trabajo al domicilio del Cliente.



CAPITULO ~ RETRIBUCIONES

ART. 36. conceptos Retributivos.
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1.905.108
1.905.108
1. 364.840
1.207.508
1.207.508
1. 364.840
1. 212.890
1.038.0S'-

945.709
810.455
829.5:'::0
829.520

PI'S/MES X 14

121.391
121. 391
113.645
113.645
86.057
76.144
16.144
86.051
16.485
65.459
59.360
50.872
52.059
52.059

PTS/HES X 14

INGENIERO DE SISTEMAS
ANALISTA DE SISTtMAS
ANALISTA PROGRAMADOR
TECNICO DE INFORMATICA
PROGRAMADOR
PROGRAMADOR JR.
OPERADOR
JEFE 1-
JEFE 2-
OFICIAL ¡-
OFICIAL 2­
AUXILIAR/TELEFONISTA
CONDUCTOR/ORDENANZA
PERSONAL LIMPIEZA

ANALISTA PROGRAMADOR
TECNICO DE INFORMATICA
PROGRAMADOI1
PROGRAMADOR JR.
OPERADOR
JEFE 1-
JEFE 2-
OFICIAL ¡-
OFICIAL 2­
AUXILIAR/TELEFONISTA
CONDUCTOR/ORDENANZA
PERSONAL LIMPIEZA

ART. 40. Antigüedad

ART. 39. Plus Convenio

Durante la vigencia del preSEnte convenio, el Plus
Convenio para cada una de las categorias establecidas
serán los sigui~nte.:

Miércoles 10 octubre 1990

De carácter salarial

a) Salario base

b) Plús convenio

a) Antigüedad

b) Plús transporte.

Complemento de cantidad y c31i~ad:

el Cempie.entos de mercado

b) Plus de productividad

Complementos de carácter personal:

r

rr

rrr

j

Las cantidades citadas anteriormente se abonarán en
nómina 9°0 efecto 1 de febrero d. 1990 Y estarán suje­
tas a la retención por I.R.P.F. d. ac-uerdo con ,la
legislación vigente.

"

Los conceptos retributivos en los que se desglosa la
remuneración percibida por el personal de ERIA, S.A.,
son los siguientes:
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ART. 37. Tablas salariales

Durante la vigencia del presente Convenio se define la
siguiente tabla de salarios ainimos, en concepto
anual, para las categorias que se detallan:

Los empleados tendrán ~erecho a percibir un complemento
de antigüedad por cada período de tres años de
servicios en la Empresa. El valor de cada trienio para
cada categoria será el 5\ del salario base establecido
en el articulo 38 del presente Convenio, respetandose
los derechos adquiridos y los topes establecidos
legalmente.

'~o..

INGENIERO DE SISTEMAS
ANALISTA DE SISTEMAS
ANAlJISTA PROGRAMADOR
TECN!CO DE INFORMATICA
PROGRAMAOOR
PROGRAMADOR JR.
OPERADOR
JEFE DE 1-
JEFE DE 2-
OFICIAL DE 1-
OFICIAL DE 2­
AUXILIAR/TELEFONISTA
ORDENANZA/CONDUCTOR
PERSONAL LIMPIEZA

PTAS/AÑO

3.714.224
3.142.807
2.499.959
2.178.289
1.858.213
1.549.642
1.424.650
3.001. 000
2.432.846
1. 907 .112
1.613:706
1.134.786
1.041.834

990.898

La forma de devengo será siempre desde el 1 de enero
del año en el que se cumpla dicho trienio.

ART. 41. Plus Transporte

Es un complemento que s. abona a todas aquellas perso­
nas afectadas por el cambio de domicilio de EDpresa en
sus centros de trabajo de Madrid o Barcelona.

Está en función del numero de dia. laborables trab3­
jades en cada mes a razon de 110 . ptas. dia.

ART. 42. Comple.ente personal de mercado

ART. 38. Salario Base

Durante la vigencia del presente Convenio los Salarios
Base para cada una de las categorias establecidas
serán los siguientes:

Estas tablas de salarios m1nimos son la suma d~; SA­
LARIO. B~SE, PilloS CONVENIO Y COMPLEKENTQ DE MERC',J):'¡ Las
cantioad.es anuales arriba indicadas, ,se distribuir/m en
14 paga~, 12 de periodicidad mensual y-dos de Carácter
extraordinario en los meses de Junio y Diciembre. Estas
pagas extraordinarias, serán satisfechas en proporción
al tiempo trabajado, prorrateándose cada una de ~11a5

por semestres naturales del año en ~~e se perciba. El
incremento en tablas para 1990 es del 5 \.

PrS/MES X 14

1. 651.132
1. 079.715

481.206
159.536
407.316
265.990
140.998

1. 550 .103
1.143.471

S03.571
608.631
213.459
160.255
109.319

INGENIERO DE SISTEMAS
ANALISTA DE SISTEMAS
ANALISTA PROGRAMADOR
TECNICO DE INFORMATlCA
PROGRAMADOR
PROGRAMADOR JR.
OPERAOOR
JEFE DE ¡-
JEFE DE 2-
OFICIAL l· _.
OFICIAL 2­
AUXILIAR/TELEFONISTA
CONDUCTOR/ORDENANZA
PERSONAL LIMPIEZA

Es el complemento de cantidad y calidad de trabajo que
se abona a titulo personal y durante la vigencia del
presente Convenio para cada una las categorias .stabl~­

cidas serán los siguientes:

1.941.701
1. 941. 701

PI'S/KES X 14

INGENIERO DE SISTEMAS
ANAL:STA DE SISTEMAS

•'0-
o,"'.
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ART. 43. Horas extra.

Como norma general no •• r ••1izar.n hor•• extraordina
rias.

En aquellas situaciones debida•• circustancias
estructurales tal•• ca.o pedidos iapreviatos, periodos
punta de producción y otra. circunstancias extraordina­
rias deriv~das de la actividad de la Empresa, se enten­
derá como prolongación de jornada, aquellas horas que
excedan del numero establecido como jornada en la
Empresa.

Serán propuestas como tal •• por el Director de
Delegación, Departamento Y/O División y su realización
será voluntaria por el trabajador.

Se compensará la prolongación de jornada COn un tiempo
de descanso equivalente al doble del numero d. hora.
trabajadas en eXCeso. La fecha del distrute de dicho
tiempo se fijará de co_ün acuerdo entre el Director de
la Delegación, Departamento y/o Divisi6n y el traba­
jador.

Excepcionalmente la Dirección de 14 Eapresa y el
trabajador podrán negociar otro tipo de acue~do res­
petando siempre lo establecido en el arto 35 del Es­
tatuto de los Trabajadore••

No se entenderá COmo prolongación de jornada las horas
realizadas como compensación a permisos y/o ausencias
previamente solicitadas no reflejadas en el arto 27. de
este Convenio.

El número de horas extraordinarias por trabajador no
podrá ser superior a 80 horas al año, salvo para
prev·enir o reparar siniestros u otros daños extra­
ordinarios y urgentes.

La Dirección de la Empresa intormará al Comité de
Empresa y/o Delegados de Personal mensualmente del
desglose del nUmero de horas extras realizadas por cada
Gerencia as1 co.o de laa causa. que las hayan
originado.
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retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jorna­
da de"trabajo, con la disminución proporcional del
salario entre, al ••nos, un tercio y un aáxi=o de la
mitad de áqueUa. J

La reducción de jornada con la correlativa reducción de
salario podria extender•• al supuesto del cuidado de
enfermos cuando .ai lo acordase la Coaialón de
Vigilancia e Interpretación del Conve,nio. a petici6n
del interesado.

ART. 46. Prestacion•• por enfermedad, maternidad o
accidente

siempre que al trabajador cumpla su. obligaciones
respecto a la Seguirdad Social, la Empre.a com­
plementarA laa prestaciones de esta hasta el 100' del
salario real qua diafrutaba en el momento de causar
baja, durante la situación de incapacidad laboral
transitoria.

ART. 47. Asistencia .anitaria

La Empresa actualmente tiane concertadas pólizas de
asistencia sanitaria con varia. Compañias.

Todos los trabajadores tienen derecho a suscribirse a
una compañia, cubriendo la Empresa, como máximo el
valor equivalente al 65\ de la cuota de la afiliación
al SAS, siendo excluyente cualquiera de las alterna­
tivas. El trabajador .e atendrA, en todo caso, a las
estipulaciones contractuales de cada Compañia.

Alternativamente, loa trabajadores que no deseen
aplicar el beneficio del punto anterior, podrAn recibir
cantidad equivalente en concepto de gastos médicos
justificados y mediante la correspondienta factura. En
su caso, este beneficio se prorrateara en función de
los meses completos trabajados an un Ejercicio.

corresponde al trabajador aoportar cualquier ,tipo de
impuesto derivado de la factura.

ART. 44. Plus de Productividad

Con el tin de aumentar la productividad, y consequir un
más alto nivel de competitividad dentro del Kercado, se
establece para todo el personal un Plus de Producti­
vidad, que se asignará en función del puesto desempeña­
do y la categoria ostentada según los siguientes
minimos anuales por categorias:

,,',.
....:

,
.'

INGENIERO DE SISTEMAS
ANALISTA DE SISTEMAS
ANALISTA PROGRAMADOR
TECNICO DE INFORHATICA
PROGRAMADOR
PROGRAMADOR JR.
OPERADOR
JEFE DE l'
JEFE DE 2'
OFICIAL 1"
OFICIAL 2'
AUXILIAR/TELEFONISTA
cRnFN1NzA/r-r:nl[uIC"'T"nR
PERSONAL LIMPIEZA

PTS/AÑO

317.265
289.994
259.313
243.967
228.685
213.958
207.993
280.321
250.236
226.417
213.120
191.419
187.207
184.899

Se consideran incluidas en ••tos b.neficios, la unidad
familiar y aquellos ascendiente. que convivan con la
misma.

ART. 48. Revisión m'dica anual

La Empresa continuarA durante la vigencia de este
Convenio cumpliendo lo estipulado para loa Servicios
Médicos de Empresa y realizar' la confección de la
cartilla médica sanitaria para todos los trabajadores
en plantilla.

Se continuarán realizando las revisiones médicas anua­
les para todos.los trabajadores. Los resultados de
dichas revisiones serán comunicadas directamente a cada
trabajador por la Institupión Sanitaria correspondiente
y guardados en su expediente, a petición del traba­
jador.

s. hará un control de calidad de la revisión m'dica
anual que reciben loa trabajador•• , garantizando que
todos ellos la pasan y que ser.n, tenidas en cuenta
aquellas cuestiona. que por l •• caracteristicas especi­
ficas del trabajador da ERIA, puedan eer causa d~
are~,o;;;lune::> lu'l"'t,.... cihul.· ... 111.. ,;; ...nt....1. ...,¡... :t. e,

:'

' ..

Este Plus de Productividad, se abonara siempre que se
consigan los standares marcados en cada Delegación, en
14 pagas. En este plus se i~~l~ye la parte absorbida de
la ~?~da de c~rnida del añü ~~a~.

CApITULO ~ AEHEfICIOS SOCIALES

ART. 45. Cuidado d•••nor•• y .inu~v61ido.

Quien por razones 4e guarda legal tenga a su cuidado
directo algún menor de •• i. años o a un disminuido
tisico o psiquico, que no desempeñe otra actividad

ART. 49. Cesta de Navidad

El importa de la Ce.t~ de Navidad para el a~o 1990,
.er' de • 6.100,- • pta•. La composición de la misma
sera establecida de común acuerdo entre la Empresa y al
Comité o Delegado. d. Pereonal.

ART. so. Seguro de Vida y Accidente

To~o 'trabaJad"or ae -la -E.p-r••a~ -t.ñdrá derecho a un
seguro en caso de falleci.iento por .uerte natural de
2.700.000 ptas. (PESETAS DOS MILLONES SETECIENTAS MIL)

Las condicione. de la Póliza seguira" siendo las
acordadas por la Empresa con MUSINI, esto es:
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- En case de muerte por enfermedad:
el capital asegurado

- En c~o de muerte por accidente:
el d~le de dicho capital

- En caso de muerte por accidente~ de circulación:
el triple del capital asegurado

- En caso de invalidez ab.oluta y permanente por ac­
cidente:
el doble del capi~al asegurado.

Aquellos trabajadores que lo deseen podrán contratar
las ampliaciones de póliza que consideren oportunas
directamente con MUSINI.

ART. 51. Accidente de Trabajo

En caso de que un trabajador tuviese un accidente de
trabaj9 que disminuyese su. facultades, sin alcanza~ la
incapaGidad permanente total, la Empresa estará obl~ga­

da a buscarle en la mi••a un puesto de trabajo acorde
con sus posibilidades.

ART. 52. Subvenciones especiales

Todo trabajador que tuviese a su cargo algUn familiar
de ler. grado cónyug. o pareja legalaente reconocida
que est' disminuido, ti.ica o psiquicaaente segun
dictamen de la Seguridad Social obtendrá de la Empresa
una subvención especial de t 75.000,- t ptas. anuales,
para la educación o tratamiento e~pecial de la misma.
que no sea cubierta por la Seguridad Social y debida­
mente justiticada.

Este beneficio se prorrateará en función de los meses
complet?s trabajados en el ejercicio.

ART. 53. Ayuda de tormación y actividades cultu~ales y
deportivas
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El trabajador tendr' derecho al ca.bio d. puesto de
trabajo, siempre y cuando el que ••e. d••empeñando sea
perjudicial para au ..l~, • juicio d. un tacultativo
de los Servicios Médicos de Eapresa.

ART. 55. Anticipo. y pr••tamo.

o- El trabajador podr' .olicitar 1,?_ -siquientes anti­
cipos:

Sobre la parte d.venqada n.ta de la nómina del mes
en curso, a reinteqrar en .1 propio mes.

Sobre la parte devengada neta d. la paga extra,
hasta la fecha.

Una mensualidad neta a d.volver en loa tres meses
siguientes a su conce.ión.

- Para todos los colaboradores con "un mlnimo de 1 -año
de antigüedad, la Empresa concederá, sin interés,
préstamos de hasta /SOO.OOO,-ptas./, a descontar en
un periodo de 12 ••••• con un mes de carencia. En
caso de que el pr'.tamo supere las 4 mensualidades
netas, la Empresa podr' solicitar las garantias que
estime oportunas.

Se establece un fondo para los préstamos de
/20.000.000,-/ptas., que como nor.a general 5e con
cederá por riguroso ord.n de entrada.

En casos excepcionales, podrán adelantarse aquellos
prestamos que la Comisión Mixta de Interpretación y
Vigilancia estime •

- No podrá ser solicitado otro préstamo hasta no haber
cancelado el anterior.

- En caso de concurrencia de préstamo con anticipo,
sólo podrá concederse el segundo de estos cuando el
importe de las cantidades mensuales a amortizar no
supere el 50' del salario mensual del trabajador.

ART. 56. Comité de Empreaa

Se facilitarán tablones de anuncios asi como el ma­
terial de oficina necesario.

La Empresa pondrá a dispoaición del Comité de Empresa
un local de las adecuada. caracteristicas con su
correspondiente mobiliario y teléfono.

Para cada colaborador de la Empresa se establece la
cantidad anual de t 74.000, - , ptas. que se podrá ~EIn.lLQ Y.L. REPBESENTAcrON COLECTIVA .:í~ SINQICAL
fraccionar en paqos menauales.

Aquellos colaboradores que s. incorpOr~n a lo largo del
ano sólo tendrán derecho a un total .Axi.c equivalente
~l nu.ero de .eses ce.pl.tos que en .1 .ño natural
permanezcan en activo. lqual..nte, si un colaborador
causa baja en la E.presa, sólo tendr' derecho a un
máximo equivalente al número de .eses oo.pletos del añ~

natura\ que haya estado en la Coapañia, por lo que si
ha ut1Jizedo un importe mayor deberá devolver en el
aamento de su liquidación el ewceso sobre lo que le
corresponde, segUn lo anteriormente expuesto.
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No serán acumulablea laa cantidades no devengadas en un
ejercicio a otro posterior.

En el caso de ser la tormación una carrera y la canti­
dad anterior sobrepa•• el precio de la matricula el
resto servirá para pagar 10. libro. de texto correspon­
dientes a la matricula .t.ctuada bajo los juatiticantes
que a tal efecto l. soliciten.

El Comité de Formación vigilará @l grado de aprove­
chamiento y efectividad de estas ayudas.

La Empresa, para el desarrollo entre sus empleados de
actividades de indole cultural. recreativa y deportiva
concederá una ayuda por valor de 2.500.000,- ptas.
anuales controladas por la Dirección de Recursos
Humanos y el Comité de Empresa y/~ Delegados de Perso­
nal. Esta cantidad •• repartirá entre los Centros de
trabajo, proporcionalmente al personal de cada uno de
ellos al 1 de enero de cada año.

ART. 54. Seguridad e Higiene en el Trabajo

El coaité ejercer' una labor de vigilancia y control de
laa condicione. de .eguridAd • higiene en el desarrollo
del trabajo en la Eapr.... o en lo. Centros de Trabajo,
con las particularidades previstas en ••te orden por el
Art. 19 d~l Estatuto de lo. Trabajadore••

No se incluirán en el cómputo de la reserva legal de
horas el tiempo empleado en:

a. Reuniones promovidas por la Empresa.

b. Negociación del Convenio.

c. Reuniones de la comiaión Mixta de Interpretación y
Vigilancia del Convenio.

La Empresa facilitará los locale. existentes para la
celebración de Asambleas siempre que se cumplan los
requisitos legalea establecido••

ART. 57. Infoc.ación al Coaité de ~presa y/o De­
legados de Personal

La Empresa in"formará al Comite y/o o.legados de Per­
sonal sobre lo. aiguient•• temaa:

a) Al tinal de cada ..a:

l. Modificación en la plantilla. Tipos de contrato,
duración y categoria laboral y protesional.

2. Bajas en plantilla expresando categoria, puesto de
trabajo y causa de la baja.
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Madrid, 20 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.
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RESOLUCIOlv' de 20 de septiembre de 1990. de'la Subse­
cretada, por la que emplaza a los interesados en Wrecllrso
contencioso-administrativo número 603/1990, sobre abono
de atrasos

RE.,'OLcr10A de 20 de septiembre de 1990. de la Suhse­
cretana, por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 601/1990,
sobre abono de diferencias.

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrati va del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña
Carmen González Colama v Pascua, recurso con número de autos
601/1990, sobre abono de di"ferencias.

En cumplimiento de lo ordenado por el itustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a loS' posibles
interesados en d mantenimiento de la Resolución impugnada, Que
ostenten derechos derivados de la misma para Que comparezc¡i'n ante la
referida Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de lo~ mismos.
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Madrid, 20 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera; ,..~ ~.:f"1::; ':"

Ant~ !~ Sala de la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de 1ustlc.a de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto por don
Alvaro Pérez Antona, recurso con numero de autos 603/1990, sobre
abono de atrasos.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
~e dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
mteresados en el cumplimiento de la Resolución ¡npugnada, que
ostenten derechos denvados de la misma para Que comparezcan ante la
referida Sala, sin que su personación en autos pueda rctrQlraer ni
mterrumpir el Curso de los mismos.

A requeri.iento de.lo. trabajadores de la ~pr~a

afiliados a los Sindicato. que tengan reconocida Sec­
ción Sindical, la E.pr••a d••contarA de la nó.ina
aensual respectiva el taparte de Ja cuota sindical
correspondiente. El trabajador intere.ado en ta rea­
lización de tal operación ~e.itir. a la Dirección de
Recursos Huaanoa un escrito en el que expresara ~on

claridad la orden de de.cuento. el Sindicato,a qUe
pertenece, la cuant1a de la cuota, asi C01l0 el número
de la cuenta corriente o libreta de la Caja de Ahorros
a la que debe ser transferida la correspondiente canti­
dad.

Las antedichas d~traccione• • e .fectuaran. salvo
indicación en contrario, durante periodos de un año, en
la nó.ina regular .ensual del ••pIeado.
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l. Reestructuraciones totales o parciales, en general.

3. Resto de inforaación facilitada a los accionistas.

2. Traslado o ampliación d. instalaciones.

2. Previsiones para el nuevo ejercicio.

d) Al final del ejercicio sobre:

l. Meaoria, Balance, CUenta de Resultados .
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e) Al final de cada semestre:

2. Facturación realizada.

J. Cambios de categor1a laboral y prote.lonal.

4. Creación de nuevoa puestos de t~jo.

5. Relación de trab&jadores desplaz.dos y previsiones
de nuevos desplaza.ientos.

l. Situación de la E.presa respecto a Hacienda y la
Seguridad social.

2. Evolución detallada de la Maaa Salarial.

6. Horas extraordinarias realizadas por cada centro de
trabajo.

b) Al tinal de cada trimestre:

J. Estadisticas sobre el indice de absentismo y sus
causas, accidentes de trabajo y enfermedades pro­
fesionales y sus consecuencias.

l. Los contratos adjudicados, salvo considerados eo.o
reservados por la Eapresa. Tipos da contrato y
ocupación generada en la Eapresa a lo largo de los
mismos.

4. Indices de siniestralidad, estudios perlodicos del
medio ambiente laboral y mecanismo de prevención que
se utilizan.

3. Modificación del status juridico de la Empresa.

4. Proceso de fusión o absorción.

5. Modificación de la actividad eapresarlal.

7. Informaci6n sobre sanciones iapuestas por faltas muy
graves.

6. Implantación o revisión de siste.as de organización
y control del trabajo.

4. Resto de info~ción y actividades INI, INISEL, ETC.

5. Evolución g-eneral del sector inforaAtico.

.) Con carácter previo a su ejecución sobre:

. .:.......
.Y.,
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ART. S8. Seccione. Sindicales

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TribunafSuperior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña
Angela Angula del Hoyo recurso con número de autos 594/1990, sobre
abono de atrasos.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posible interesados en
el mantenimiento de la resolución impugnada, que ostenten derechos
derivados de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala, sin
que su personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de
los mismos

Madrid. 20 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Varela.
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Las Seccione. Sindicales que hayan obtenido coao m1nimo
un 10t de los mi.abros del Coait' de Empresa de cada
Centro de Trahajo, en las elecciones celebradas para
representantes del personal o cuando po.ean una afilia­
ción superior al 15' de la plantilla, podrán designar
un Delegado Sindical, eapleado en activo en la Empresa,
como representante del Sindicato en aquel ámbito, con
los aismos requisitos y garantias que los Deleqados de
Personal.

Las Secciones Sindicales gozarán de los .isaos derechos
que el comit' de Eapresa.

Los aiembros de las Secciones Sindicales dispondrán de
paraiso sin sueldo para asistir ~ congresos y Asaableas
a las que fueran reqla.entariaaenta convocada. por las
Centralea sindicales u Orqani.-oa de la Adainistración
en atención a su condición sindical .in aáa requeri­
miento que la previa notificaciÓn por parte del Delega­
do de la Sección Sindical.

24700 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1990, de la Subse­
cre!arla, por !a que se emplaza a los int¡:>resad()s en el
recurso contencioso-administrativo numero :194/1990,
wbre abono de atrasos.


